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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y un minutos del día cinco de noviembre de dos 
mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
Para hechos hace uso de la palabra el Diputado Juan Manuel Zepeda Hernández, quien solicita un minuto de 
silencio por el asesinato de Carlos Manzo, Presidente Municipal de Uruapan, Michoacán. 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra los Diputados Samuel Hernández Cruz y Ernesto Santillán Ramírez y la 
Diputada Sara Alicia Ramírez de la O. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2.- El Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo al Migrante del 
Estado de México, para incorporar a las personas migrantes en el acceso a servicios, prestaciones de los 
programas de atención y programas sociales, presentada por el propio Diputado, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena, formulado por las Comisiones Unidas de Apoyo y Atención a las Personas 
Migrantes, y de Desarrollo y Bienestar Social. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra el Diputado Juan Manuel Zepeda Hernández. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyectos de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico en un solo momento y solicita a la 
Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y los 
Proyectos de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a 
la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
3.- El Diputado Vladimir Hernández Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el Capítulo IV TER, el artículo 307 Ter y se deroga la fracción IX 
del artículo 306 del Código Penal del Estado de México, en materia de usura, presentada por el Diputado Octavio 
Martínez Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión Legislativa 
de Procuración y Administración de Justicia.  
 
Para hablar sobre el dictamen, hace uso de la palabra el Diputado Octavio Martínez Vargas. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyectos de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico en un solo momento y solicita a la 
Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y los 
Proyectos de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a 
la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
4.- La Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se Declara al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del 
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Estado de México, presentada por la propia Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, 
formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto por el que se Declara al “Paseo de los Muertitos” como 
Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico en un solo momento y solicita a la 
Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar 
algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el 
Proyecto de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron 
artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a 
la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
El Diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, sobre el Proyecto de Decreto que declara el 31 de 
octubre como “El Día Estatal del Paseo de los Muertitos”. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto por el que se Declara el 31 de octubre como “El Día 
Estatal del Paseo de los Muertitos”, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico en un solo momento y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de Decreto 
son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la Presidencia solicita a la Secretaría provea 
el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos procedentes. 
 
5.- El Diputado Carlos Alberto López Imm hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo trigésimo sexto del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, y se reforman la fracción IX al artículo 10, la denominación del Capítulo 
Noveno del Título Tercero, y el Artículo 31 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, en materia de derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por las Comisiones Unidas de 
Gobernación y Puntos Constitucionales y Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y 
la Primera infancia.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto sobre la reforma constitucional, la Presidencia señala 
que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico en 
un solo momento y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante 
de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al 
registrar su voto. El Dictamen y el Proyecto de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y 
considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo 
particular y la Presidencia solicita a la Secretaría lo remita a los Ayuntamientos de los Municipios de la Entidad, 
para que emitan su voto. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto sobre la reforma legal, la Presidencia señala que, para 
emitir la resolución de la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico en un solo 
momento y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la 
Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar 
su voto. El Dictamen y el Proyecto de Decreto son aprobados en lo general por unanimidad de votos y considerando 
que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular y la 
Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura para los efectos 
procedentes. 
 
6.- El Diputado Osvaldo Cortés Contreras hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforma el artículo 189 y el primer párrafo del artículo 191 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, en materia de incorporación del factor de demérito en zonas con inundaciones recurrentes, presentada 
por el propio Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Planeación y Gasto Público y de Finanzas Públicas, 
para su estudio y dictamen. 
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7.- La Diputada Elena García Martínez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el párrafo décimo quinto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, en materia de derecho a la salud y prohibición de actividades relacionadas con vapeadores, 
fentanilo y drogas sintéticas, presentada por la propia Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
8.- El Diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de México 
y Municipios, presentada por el propio Diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para su estudio y dictamen. 
 
9.- La Diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto al Honorable Congreso de la Unión, para reformar el artículo 166 Bis 21 de la Ley General De Salud, 
en materia de Eutanasia, presentada por la propia Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La Diputada Lilia Urbina Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 61 de la Ley de Educación del Estado de México, para implementar en el 
nivel medio superior y superior el uso responsable, ético y gradual de la inteligencia artificial con fines educativos, 
presentada por la propia Diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación y a la Comisión 
Especial de Gobierno Digital e Inteligencia Artificial, para su estudio y dictamen. 
 
11.- La Diputada Krishna Karina Romero Velázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley de Vivienda del Estado de México, en materia de 
reconocimiento a la cohabitación con infancias y seres sintientes en el derecho a la vivienda, presentada por la 
propia Diputada y el Diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La Diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 10 Quater Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, en 
materia de profesionalización del Titular del Instituto del Deporte del Estado de México, presentada por las y los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La presidencia la remite a la Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
13.- La Diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México y de la Ley de Educación del Estado de México, en materia separación, gestión eficiente, sustentable y 
socialmente responsable de los residuos sólidos urbanos, presentada por la propia Diputada y el Diputado Omar 
Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Protección Ambiental y Cambio Climático y de 
Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación, para su estudio y dictamen.  
 
14.- La Diputada Angélica Pérez Cerón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, mediante el cual se exhorta respetuosamente a la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
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de México, a efecto de que informe sobre criterios y mecanismos existentes para la identificación y vinculación con 
personas defensoras de los derechos humanos. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos.  
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura para los efectos procedentes.  
 
La Diputada Ana Yurixi Leyva Piñón hace uso de la palabra, para recibir a la delegación Toluca-Metepec de la 
Cruz Roja Mexicana; así como al Doctor Mario Vázquez de la Torre, Presidente del Consejo Local de la Cruz Roja 
Mexicana. 
 
15.- Se omite la lectura del Comunicado del Presidente Municipal Constitucional de Valle de Chalco Solidaridad, 
en relación con salida de trabajo al extranjero. (Barcelona, España del 02 al 08 de noviembre de 2025).  
 
La Presidencia informa que la “LXII” Legislatura se da por enterada del comunicado para los efectos 
correspondientes. 
 
16.- Se omite la lectura del Comunicado de la Presidenta Municipal Constitucional de Zumpango, en relación con 
salida de trabajo al extranjero. (Barcelona, España del 02 al 07 de noviembre de 2025).  
 
La Presidencia informa que la “LXII” Legislatura se da por enterada del comunicado para los efectos 
correspondientes. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, Iniciativa con Proyecto de Decreto que deroga las fracciones II y III 
del artículo 204 y adiciona un Capítulo Tercero a los artículos 205 y 4 del Código Penal del Estado de México; 
jueves 4 de noviembre, 11:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, Comisión de Procuración y Administración 
de Justicia. Reunión de trabajo. 
 
Diversos Ayuntamientos, Tablas y Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2024, se 
contará con la presencia de personas servidoras públicas del Instituto de Geografía, Estadística y Catastro del 
Estado de México; jueves 6 de noviembre, 16:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones 
Legislativas de Planeación y Gasto Público, Finanzas Públicas, Legislación y Administración Municipal, reunión de 
trabajo. 
 
Grupo Parlamentario de morena, Diputada Nelly Brígida Rivera Sánchez, Iniciativa con Proyecto de Decreto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad del Estado de México 
y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lunes 10 de noviembre, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Seguridad Pública y Tránsito y de Legislación y Administración 
Municipal, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación.  
 
Grupo Parlamentario de morena, Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XIII, del artículo 2 y la fracción X, recorriendo los subsecuentes al artículo 
122 de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México, lunes 10 de noviembre, 13:00 horas, Salón 
Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa de la Juventud y el Deporte, reunión de trabajo y, en su caso, 
dictaminación. 
 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, de la Ley de 
Educación del Estado de México y la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado 
de México, lunes 10 de noviembre, 14:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislativas 
de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Innovación y de Derechos Humanos, reunión de trabajo. 
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Grupo Parlamentario del PAN, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo y su 
fracción V del artículo 204 del Código Penal del Estado de México, martes 11 de noviembre, 11:00 horas, Salón 
Protocolo, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo 
y en su caso, dictaminación. 
 
Partido del Trabajo Iniciativa de Proyecto de Decreto con el que se reforman las fracciones XVI, XXX y XXXI del 
artículo 13, inciso e) y se adiciona el inciso f) de la fracción IV e inciso a) de la fracción V del artículo 31 de la Ley 
de la Juventud del Estado de México, se reforma la fracción XXXVI y adiciona la fracción XXX del artículo 33 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, martes 11 de noviembre, 13 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud y 
del Deporte, reunión de Trabajo 
 
Reunión de la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios, miércoles 12 
de noviembre, 10:00 horas, Salón Protocolo, modalidad mixta, reunión de trabajo. 
 
Diversos Ayuntamientos, Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, para el ejercicio fiscal 2026, 
miércoles 12 de noviembre, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones legislativas de 
Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo 
y en su caso, dictaminación. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las, le y los Diputados. 
 
17.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las quince horas con cincuenta y dos 
minutos del día de la fecha y cita para el miércoles doce de noviembre del año en curso, a las doce horas.  
 

SECRETARIAS 
 

DIP. BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
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ORDEN DEL DÍA 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE APOYO A MIGRANTES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO LUIS VALDEÑA BASTIDA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas de Apoyo y Atención a las 
Personas Migrantes y de Desarrollo y Bienestar Social, el estudio y Dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México, 
presentada por el Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y discutido satisfactoriamente en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día doce de febrero de dos mil veinticinco, el Diputado Edmundo 
Luis Valdeña Bastida, en ejercicio del derecho de Iniciativa Legislativa y con fundamento en los artículos 6 y 71 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II; 57 y 61 fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I; 38 fracción II; 79 y 81 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como 68 del Reglamento del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, presentó, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la 
fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México. 
 
Conforme al estudio realizado, apreciamos que la Iniciativa tiene como propósito principal reformar la ley de la 
materia para incorporar a las personas migrantes en el acceso a servicios, prestaciones de los programas de 
atención y programa sociales. 
 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, el día veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, las 
comisiones legislativas de Apoyo y Atención a las Personas Migrantes y de Desarrollo y Bienestar Social, 
celebramos reunión de estudio, con la participación del Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida, presentante de 
la Iniciativa, quien complemento la información sobre los motivos, justificaciones y efectos de la propuesta 
legislativa. 
 
Concluido el estudio, las comisiones legislativas dictaminamos la Iniciativa, el día cuatro de noviembre de dos mil 
veinticinco. 
 
Con apego al estudio realizado y advirtiendo el beneficio social de la propuesta legislativa, particularmente, a las 
personas migrantes, conformamos un Proyecto de Decreto con la participación de diputadas, diputade y diputados 
de los distintos Grupos Parlamentarios.  La normativa que proponemos contribuye a los propósitos de la Iniciativa. 
 
En consecuencia, estimamos procedente reformar la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes del 
Estado de México, para establecer el acceso a servicios y prestaciones de los programas de bienestar social de 
atención a migrantes del Gobierno del Estado. 
 
Compartimos los argumentos de la Iniciativa pues busca que las y los migrantes tengan acceso a los programas 
sociales que se implementan en la entidad.  Es una cuestión de justicia y equidad.  Es una forma de reconocer los 
derechos y la dignidad de las personas migrantes, y de contribuir al desarrollo y la cohesión social de nuestra 
sociedad.  
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en atención a lo señalado en 
el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a expedir 
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leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Reconocemos con la Iniciativa que la migración es un fenómeno que ha ocurrido a lo largo de la historia de la 
humanidad, marcado por el desplazamiento de personas de un lugar a otro, motivado por la búsqueda de mejores 
oportunidades económicas, la huida de conflictos o persecuciones, la reunificación familiar, la educación, o incluso 
la exploración y la aventura. Esta situación genera un profundo impacto en las sociedades de origen, tránsito y 
destino de migrantes, modificando las localidades, tanto en la diversidad cultural, como en la dinámica económica. 
 
Advertimos, también que de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en la entidad existían 904,372 
personas de 5 años o más con alguna condición de migración suscitada entre marzo de 2015 y marzo de 2020, 
destacando que la principal causa de la movilidad de las personas reside en reunirse con la familia, seguidos por 
el matrimonio y la unión para conformar una familia, por causas laborales, ya sea por el cambio u oferta de trabajo, 
o bien para mejorar su condición de vida. Otro de los motivadores de la migración, aunque en menor proporción, 
es la inseguridad delictiva y la violencia. 
 
Destacamos que las y los hermanos migrantes enfrentan numerosos desafíos y barreras para integrarse en la 
sociedad de acogida. Muchos de ellos han abandonado sus hogares y familias en busca de mejores oportunidades, 
pero se encuentran con una realidad muy diferente a la que esperaban. La falta de acceso a servicios básicos 
como la salud, la educación y el empleo, los hace vulnerables a la explotación y la discriminación, como se expresa 
en la Iniciativa. 
 
De acuerdo con la información recabada en la Iniciativa, el Consejo Nacional de Población calcula que en nuestra 
entidad existen 125,135 emigrantes y 107,704 inmigrantes interestatales, por lo que la migración neta interestatal 
en el Estado de México es de -17,431 personas, cifra que para el 2030 aumentará a -20,919 personas con 
condición de migración. Al ser negativa la cifra significa un decrecimiento neto de la población, ya que es mayor el 
número de personas que abandonan el estado para mudarse a otros estados que las que llegan. 
 
Asimismo, encontramos que, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI coloca al Edomex como la cuarta 
entidad con mayor expulsión de migrantes. Representó el 5.4% del total de mexicanos en el extranjero, solo detrás 
de Guanajuato, Jalisco y Michoacán. 
 
Por otra parte, de acuerdo con la Coordinación de Asuntos Internacionales (CAI) del gobierno del Estado de 
México, de los 11.8 millones de migrantes mexicanos en Estados Unidos, más de 1.2 millones de migrantes que 
radican en Estados Unidos son de origen mexiquense, que representa 10.1 por ciento de los mexicanos que se 
desplazaron al país vecino y se calcula que 660 mil tienen una situación migratoria irregular, en términos de lo 
afirmado en la Iniciativa. 
 
Apreciamos, en atención a lo expuesto en la Iniciativa que, los municipios con mayor flujo de migrantes hacia 
Estados Unidos son Ecatepec, Tlalnepantla, Nezahualcóyotl y Chimalhuacán y al menos 7 municipios concentran 
el mayor número de repatriaciones desde Estados Unidos: Toluca, Ecatepec, Tejupilco, Nezahualcóyotl, 
Naucalpan, Tlalnepantla y San Felipe del Progreso. Uno de cada cuatro mexiquenses devueltos desde el país del 
norte es originarios de las primeros cinco demarcaciones. 
 
Conforme a la información expuesta en la Iniciativa, muchos de los mexiquenses que ahora radican en la Unión 
Americana migraron desde la década de 1940 en el marco del «Programa Bracero». Este programa, vigente entre 
1940 y 1964, permitió la contratación de trabajadores mexicanos para labores agrícolas en Estados Unidos. En su 
mayoría, los migrantes provenían de municipios rurales mexiquenses como Amatepec, Coatepec Harinas, Tlatlaya, 
Tejupilco, Luvianos, Tonatico y Villa Guerrero, municipios que reflejan altos índices de intensidad migratoria. 
 
Explica el autor de la propuesta que, desde 1990 comenzó la migración de mexiquenses desde municipios 
metropolitanos como Ecatepec, Tlalnepantla, Toluca, Naucalpan y Nezahualcóyotl. Estos municipios han visto un 
aumento en la migración hacia Estados Unidos debido a factores económicos y sociales. 
 
Agrega que hoy, además de los problemas que enfrentan nuestros hermanos migrantes, ahora están las 
deportaciones masivas bajo el gobierno del presidente Donald Trump y de la suspensión del programa 
estadounidense de reasentamiento de refugiados y redadas en iglesias, hospitales y escuelas. 
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Estamos de acuerdo en que la gravedad del tema para nuestro país y nuestra entidad se refleja en los números: 
Los datos de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación precisan que a nivel nacional se 
registraron 190 mil 491 repatriaciones de enero a noviembre de 2024, concentrándose sobre todo en ocho estados 
del país. En primer lugar, se ubica Chiapas, con 18 mil 332 devoluciones de mexicanos y mexicanas; le siguen 
Guerrero, con 16 mil 658; Oaxaca, 14 mil 631; Puebla, con 14 mil 412; Michoacán, 14 mil 37; Guanajuato, 13 mil 
837; Veracruz, con 13 mil 465 y Estado de México con 9 mil 889.  En este mismo periodo, se contabilizaron 9 mil 
889 devoluciones de mexiquenses desde Estados Unidos, es decir, prácticamente 899 repatriaciones cada mes o 
un promedio de 29 diarias, de las cuales 7 mil 411 son hombres y 2 mil 478 son mujeres. El municipio que sobresale 
es Toluca, de donde son originarios 7.5 por ciento de las y los mexiquenses que fueron repatriados, sumando 739 
personas, ubicándose, así como el municipio líder en este indicador. Le siguen Ecatepec, con 517; Tejupilco, 516; 
Nezahualcóyotl, con 451; Naucalpan, con 291; Tlalnepantla con 259 y San Felipe del Progreso con 229 Tenancingo 
es el que sigue en la lista de la entidad, con 218; Ixtapan de la Sal, 213 y Chimalhuacán, con 204; así lo muestran 
datos de la Unidad de Política Migratoria de la Secretaría de Gobernación a nivel federal. En total los municipios 
mexiquenses concentran 37 por ciento de devoluciones realizadas en el 2024. 
 
Es evidente que en la primera semana del Gobierno de Donald Trump Del 20 al 26 de enero se deportaron 4 mil 
94 personas, la mayoría de ellos paisanos, mexicanas y mexicanos y seguramente seguirán en aumento estos 
números y que la política antiinmigrante de Donald Trump representa una amenaza latente para la estabilidad de 
miles de familias que dependen de las remesas enviadas desde el vecino del norte.  En consecuencia, el gobierno 
de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo ha implementado la estrategia “México te abraza”. Esto, con el fin de 
garantizar el acceso de los migrantes deportados a programas de bienestar social, seguridad social y apoyos 
económicos. 
 
En este contexto, resaltamos que la Iniciativa contempla una Tarjeta Bienestar Paisano, con un apoyo de 2 mil 
pesos, para cubrir gastos inmediatos de regreso. Además de su afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), brindándoles acceso a cobertura médica y pensiones por invalidez y vejez. 
 
La propuesta legislativa es congruente con la política estatal de la Gobernadora del Estado de México, la Maestra 
Delfina Gómez Álvarez, quien en el mismo sentido que el gobierno federal y preocupada por nuestros hermanos 
migrantes ha implementado acciones coordinadas por La Secretaría de Gobierno y las secretarías del Bienestar, 
Trabajo, Mujeres, Desarrollo Económico y Seguridad, además del DIF estatal, para unificar la entrega de apoyos. 
 
Estimamos pertinente, como se propone brindar oportunidades y apoyo a los migrantes, y así fomentar la 
integración y la inclusión, y reducir la discriminación y la xenofobia. 
 
Compartimos los argumentos de la Iniciativa pues busca que las y los migrantes tengan acceso a los programas 
sociales que se implementan en la entidad. Ya que es una cuestión de justicia y equidad. Es una forma de 
reconocer los derechos y la dignidad de las personas migrantes, y de contribuir al desarrollo y la cohesión social 
de nuestra sociedad.  
 
Creemos que es hora de que tomemos medidas concretas para apoyar a los migrantes y fomentar la integración 
y la inclusión, como lo menciona la Iniciativa. 
 
Consecuentes con lo expresado durante los trabajos de estudio es evidente que la propuesta legislativa busca 
garantizar el acceso de los migrantes deportados a programas de bienestar social para mejorar sus condiciones 
de vida.  Se trata de armonizar la normativa estatal con la federal en relación con programas sociales, para permitir 
al Gobierno del Estado implementar políticas públicas con las que ya se cuenta en el ámbito de la Federación 
Mexicana. 
 
Asimismo, la propuesta legislativa facilitará la coordinación de la Federación, del Estado y los Municipios para 
unificar estrategias de apoyo y brindar oportunidades a los migrantes, favoreciendo su integración e inclusión social 
y su acceso a los programas sociales como una evidente cuestión de justicia y equidad y una forma de reconocer 
su dignidad y derechos, así como de contribuir al desarrollo de la cohesión social del Estado de México. 
 
Más allá, de normativa jurídica encontramos que se trata de una obligación de humanidad y de respuesta al 
compromiso que las autoridades tenemos con los derechos humanos. 
 
La Representación Popular al atender esta propuesta legislativa cumple con la responsabilidad que tiene con los 
connacionales mexiquenses en situación de retorno, concurre al bienestar de sus familias y a la presión de sus 
necesidades. 
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Quienes dictaminamos estamos convencidos del imperioso deber de incluir a los migrantes en nuestra vida 
económica, social y cultural y de proporcionarles el apoyo necesario para su bienestar y desarrollo.  En tal sentido, 
la Iniciativa es consecuente con la sensibilidad y el humanismo que sustenta el ejercicio del Poder Público. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como resultado del estudio que llevamos a cabo y con la participación de integrantes de los distintos Grupos 
Parlamentarios, conformamos un Proyecto de Decreto que atiende la propuesta legislativa y, en consecuencia, es 
procedente reformar la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México, para 
establecer el acceso a servicios y prestaciones de los programas de bienestar social de atención a migrantes del 
Gobierno del Estado. 
 
Por lo tanto, en términos de lo expuesto; valorados los argumentos; concluido el estudio técnico; demostrado el 
beneficio social de la Iniciativa; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los 
siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes 
del Estado de México, presentada por el Diputado Edmundo Luis Valdeña Bastida, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo para los 
efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE APOYO A MIGRANTES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO LUIS VALDEÑA BASTIDA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

APOYO Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS MIGRANTES  
 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Yareli Anai  

Esparza Acevedo 
√   

Secretario 
Dip. Ángel Adriel  
Negrete Avonce 

√   

Prosecretario 
Dip. Juan Manuel  

Zepeda Hernández 
√   

Dip. Samuel  
Hernández Cruz  

   

Dip. Itzel Daniela  
Ballesteros Lule 

√   
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DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Zaira  
Cedillo Silva 

√   

Dip. Román Francisco 
Cortés Lugo  

√   

Dip. Joanna Alejandra  
Felipe Torres 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8 DE LA LEY DE APOYO A MIGRANTES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDMUNDO LUIS VALDEÑA BASTIDA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

DESARROLLO Y BIENESTAR SOCIAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Edmundo Luis  

Valdeña Bastida 
√   

Secretaria 
Dip. Rocío Alexia  
Dávila Sánchez 

√   

Prosecretario 
Dip. Mariano  

Camacho San Martín 
√   

Dip. María José  
Pérez Domínguez 

√   

Dip. Esteban  
Juárez Hernández 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Samuel  
Hernández Cruz 

   

Dip. Yesica Yanet  
Rojas Hernández 

√   

Dip. Armando  
Navarrete López 

√   

Dip. Isaac Josué  
Hernández Méndez 

√   

Dip. Honoria  
Arellano Ocampo 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
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ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 8 de la Ley de Apoyo a Migrantes del Estado de México, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 8. …  
 
I. a III. …  
 
IV. El acceso a servicios y prestaciones de los programas de bienestar social de atención a migrantes del 
Gobierno del Estado.  
 
V. y VI. …  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE  
MIRANDA VARGAS  

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO IV TER, 
EL ARTÍCULO 307 TER Y SE DEROGA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 306 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de 
Justicia, para su estudio y Dictamen, la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el Capítulo IV Ter, el artículo 
307 Ter y se deroga la fracción IX del artículo 306 del Código Penal del Estado de México, presentada por el 
Diputado Octavio Martínez Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutida ampliamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la Diputación Permanente de la “LXII” Legislatura celebrada el día 27 de agosto de 2025, el Diputado 
Octavio Martínez Vargas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso del derecho de Iniciativa 
Legislativa previsto en el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano y de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 28 fracción I, 38, 79 y 81 fracciones I, II y III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular, la Iniciativa 
de Decreto por el que se adiciona el Capítulo IV Ter, el artículo 307 Ter y se deroga la fracción IX del artículo 306 
del Código Penal del Estado de México. 
 
En fecha 2 de octubre de 2025, la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia realizó reunión 
de estudio con la participación del Diputado Octavio Martínez Vargas, quien expuso aspectos sobresalientes en 
relación con los motivos, justificaciones y efectos de la Iniciativa.  El día 5 de noviembre del año en curso, 
celebramos reunión de Dictamen.  
 
Como se expresó en el desarrollo de los trabajos de la Comisión Legislativa, a través de la propuesta se favorece 
la tipificación de usura para evitar conductas con desproporcionados intereses, que aprovechan la necesidad 
financiera de las personas y que ponen en riesgo su patrimonio.  Se trata de evitar un daño individual que 
trasciende a la sociedad; se busca proteger a las personas vulnerables; de una explotación prohibida conforme 
con los criterios de constitucionalidad y convencionalidad.  
 
En atención al estudio realizado y con la participación de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios, 
conformamos un Proyecto de Decreto y, por lo tanto, determinamos procedente adicionar el Capítulo IV Ter del 
Título Cuarto del Libro Segundo denominado “USURA” con el artículo 307 Ter; y derogar la fracción IX del artículo 
306 del Código Penal del Estado de México. 
 
Así, mediante la adición del artículo 307 Ter, se dispone que comete el delito de usura quien, aprovechándose 
de la necesidad económica apremiante, ignorancia o inexperiencia de otro, mediante contratos, convenios 
o documentos mercantiles o civiles, formales o informales, incluidos aquellos simulados, otorgue 
préstamos de dinero, bienes o servicios, obteniendo intereses superiores al doble de las tasas fijadas por 
el Banco de México a intermediarios financieros para operaciones similares; éste delito se sancionará con 
pena de uno a quince años de prisión, y multa de cien a tres mil quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXII” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan a 
expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
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ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Resaltamos con la Iniciativa, que la marginación y la pobreza son realidades persistentes en el Estado de México 
y que en este contexto de desigualdad, muchas personas se ven forzadas a recurrir a esquemas de crédito informal 
ante la desesperación económica, la falta de acceso a servicios financieros regulados y la ausencia de mecanismos 
eficaces de protección institucional. Esta situación deja a los ciudadanos más vulnerables expuestos a prácticas 
abusivas que perpetúan el ciclo de la deuda y la exclusión. 
 
Reconocemos también que una de estas prácticas es la usura, entendida como el otorgamiento de préstamos con 
intereses excesivos y desproporcionados, generalmente bajo condiciones opacas, injustas y carentes de 
regulación. Esta conducta suele aprovecharse del desconocimiento, la ignorancia, la vulnerabilidad social y la 
necesidad extrema del deudor. En muchos casos, la relación crediticia informal puede derivar en actos de coacción, 
retención de documentos, amenazas, intimidación e incluso violencia, con el fin de forzar el pago de las 
obligaciones contraídas. 
 
Advertimos, como lo expone la Iniciativa, que la figura de la usura está estrechamente vinculada al concepto de 
agiotismo, y aunque actualmente se encuentra contemplada en el artículo 306, fracción IX, del Código Penal del 
Estado de México, su regulación resulta insuficiente al estar incluida únicamente como una modalidad del delito 
de fraude. 
 
Estimamos conveniente, la tipificación de la usura como un delito autónomo es una medida necesaria y urgente, 
que traería consigo beneficios jurídicos, sociales y operativos.  
 
En tal sentido, en primer lugar, permitiría visibilizar esta conducta como una forma específica de abuso económico 
que, aprovechándose de la necesidad, marginación o falta de acceso al sistema financiero, coloca a las víctimas 
en situaciones de sobreendeudamiento y vulnerabilidad extrema.  
 
Apreciamos que, al contar con una figura penal propia, se facilitaría la investigación, integración de carpetas y 
judicialización de los casos, eliminando ambigüedades derivadas de su actual encuadramiento dentro del delito 
genérico de fraude.  
 
Destacamos que esta medida también fortalecería la protección de personas en situación de vulnerabilidad como 
mujeres jefas de familia, adultos mayores, personas indígenas o en pobreza mediante la incorporación de 
agravantes específicas.  
 
Por otra parte, tendrá un efecto disuasorio claro al enviar un mensaje normativo contundente contra la explotación 
financiera informal y al fomentar el acceso a mecanismos legales y regulados de crédito y financiamiento. 
 
Es conveniente la creación de un tipo penal autónomo de usura, dentro del Código Penal del Estado de México, 
pues con ello, se fortalece la legislación en la atención de una materia tan importante, que requiere de un 
basamento jurídico que la prohíba y la sancione. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Conforme el estudio realizado y con la participación de integrantes de los distintos Grupos Parlamentarios, 
conformamos un Proyecto de Decreto y, por lo tanto, determinamos procedente adicionar el Capítulo IV Ter del 
Título Cuarto del Libro Segundo denominado “USURA” con el artículo 307 Ter; y derogar la fracción IX del artículo 
306 del Código Penal del Estado de México. 
 
Así, mediante la adición del artículo 307 Ter, se dispone que comete el delito de usura quien, aprovechándose 
de la necesidad económica apremiante, ignorancia o inexperiencia de otro, mediante contratos, convenios 
o documentos mercantiles o civiles, formales o informales, incluidos aquellos simulados, otorgue 
préstamos de dinero, bienes o servicios, obteniendo intereses superiores al doble de las tasas fijadas por 
el Banco de México a intermediarios financieros para operaciones similares; éste delito se sancionará con 
pena de uno a quince años de prisión, y multa de cien a tres mil quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
En términos de lo expuesto; valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico; acreditado el beneficio 
social de la Iniciativa; y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
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RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el Capítulo IV Ter, el artículo 307 Ter y se deroga la fracción IX del 
artículo 306 del Código Penal del Estado de México, presentada por el Diputado Octavio Martínez Vargas, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto respectivo. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase a la Titular del Poder Ejecutivo, 
para los efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 05/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 
IV TER, EL ARTÍCULO 307 TER Y SE DEROGA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 306 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OCTAVIO MARTÍNEZ VARGAS, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Emma Laura Alvarez 

Villavicencio 
√   

Secretario 
Dip. Omar  

Ortega Álvarez 
√   

Prosecretario 
Dip. Octavio  

Martínez Vargas 
√   

Dip. Carlos Antonio 
Martínez Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Selina  
Trujillo Arizmendi 

√   

Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Dip. Ana Yurixi  
Leyva Piñón 

√   

Dip. María Mercedes Colín 
Guadarrama 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se adiciona el Capítulo IV Ter del Título Cuarto del Libro Segundo denominado “USURA” con el artículo 
307 Ter; y se deroga la fracción IX del artículo 306 del Código Penal del Estado de México, para quedar como 
sigue: 
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Artículo 306.- … 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Derogada 
 
X. a XX. … 

 
CAPÍTULO IV TER  

USURA 
 
Artículo 307 Ter.- Comete el delito de usura quien, aprovechándose de la necesidad económica apremiante, 
ignorancia o inexperiencia de otro, mediante contratos, convenios o documentos mercantiles o civiles, formales o 
informales, incluidos aquellos simulados, otorgue préstamos de dinero, bienes o servicios, obteniendo intereses 
superiores al doble de las tasas fijadas por el Banco de México a intermediarios financieros para operaciones 
similares; éste delito se sancionará con pena de uno a quince años de prisión, y multa de cien a tres mil quinientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
TERCERO.- Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las establecidas en el 
presente Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE  
MIRANDA VARGAS  

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE DECLARA AL 
“PASEO DE LOS MUERTITOS” COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y Dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se Declara al “Paseo de los Muertitos” 
como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, presentada por la Diputada Itzel Daniela Ballesteros 
Lule, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Cabe destacar que esta Iniciativa es concordante con la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara 
el 31 de Octubre como Día Estatal del “Paseo de los Muertitos”, propuesta, en su oportunidad, por el Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, por lo que, también se integró en el presente estudio y 
Dictamen. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y discutido ampliamente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, en relación con lo señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura celebrada el veintinueve de octubre de dos mil veinticinco, la Diputada Itzel 
Daniela Ballesteros Lule, integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho de 
Iniciativa Legislativa y con sustento en lo previsto en los artículos 51 fracción II, 57 y 61 fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la consideración de la Soberanía Popular la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se Declara al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del 
Estado de México. 
 
Mediante la Iniciativa propone que la “LXII” Legislatura declare al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de México. 
 
En cumplimiento del proceso legislativo ordinario, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales desarrolló reunión de estudio y Dictamen el día cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, 
contando con la presencia de la Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule, quien favoreció los trabajos y completo la 
información permitiendo profundizar sobre el contenido y alcances de la propuesta. 
 
Coincidimos en que, el Paseo de los Muertitos es una expresión viva de identidad, creatividad y amor comunitario 
que une arte, devoción y memoria, merecedora de su reconocimiento oficial como Patrimonio Cultural Inmaterial 
del Estado de México. 
 
Consecuentes con el estudio que llevamos a cabo es procedente la Iniciativa presentada por la Diputada Itzel 
Daniela Ballesteros Lule del Grupo Parlamentario del Partido morena y, en consecuencia, se declara al “Paseo de 
los Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México. 
 
De igual forma, se declara de interés público e interés social, el fomento, conservación, promoción, patrocinio y 
salvaguarda de esta tradición. 
 
Asimismo, es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada, en su 
oportunidad, por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y, en consecuencia, se declara 
el 31 de Octubre como Día Estatal del “Paseo de los Muertitos”. 
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CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXII” Legislatura conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, en términos de lo establecido en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta a expedir 
leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Apreciamos, con la Iniciativa que la declaratoria de un bien como Patrimonio Cultural Inmaterial no sólo reconoce 
su valor simbólico e identitario, sino que autoriza y obliga a formular políticas públicas para su salvaguarda: 
documentación, transmisión, promoción, medidas de seguridad y apoyo económico a los portadores de la tradición. 
 
Destacamos, también que la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, 
adoptada en 2003, sirve como marco internacional de buenas prácticas para estas políticas, al reconocer que la 
protección de las tradiciones vivas es indispensable para la diversidad cultural y la cohesión social. 
 
Es muy importante la referencia histórica que hace la Iniciativa sobre el “Paseo de los Muertitos” de Tultepec, 
expresión comunitaria que, según la memoria local y los registros municipales, se realiza desde 1875, año en que 
Doña Juana Crisóstoma Solano Ledesma, catequista de la parroquia de Santa María Nativitas, convocó a los niños 
y familias a portar una vela encendida para “guiar a las almas de los niños que habían muerto”, documentada en 
archivos locales, y que de acuerdo con el Instituto Mexiquense de la Pirotecnia (IMEPI), en 2025 se reconoce que 
la tradición cumple 150 años de realización ininterrumpida, consolidándose como una de las manifestaciones 
culturales más antiguas y significativas del Estado de México. 
 
Como lo refiere la Iniciativa con el paso del tiempo, la práctica se transformó en una procesión de faroles 
elaborados en carrizo, papel de china, vara de garambullo e hilaza, materiales que también se utilizan en la 
pirotecnia local, lo que refleja la identidad artesanal de la comunidad tultepequense. Las formas y decoraciones, 
estrellas, cruces, prismas, calaveras y catrinas, han evolucionado con creatividad y simbolismo, conservando su 
sentido original de acompañamiento y memoria y gracias a la Familia Urbán Velasco, el Paseo se ha mantenido 
como una herencia viva, transmitida de generación en generación. 
 
En este tenor, comenta la Iniciativa, en su parte expositiva, que, Tultepec es reconocida como la capital nacional 
de la pirotecnia, y el Paseo de los Muertitos se vincula de manera natural con esa actividad artesanal. Desde 
mediados del siglo XX, los pirotécnicos locales se unieron voluntariamente al recorrido, agregando castillos, figuras 
luminosas y, más recientemente, piromusicales, convirtiendo esta expresión en una fusión de arte, devoción y 
técnica, y este vínculo ha potenciado la celebración, pero también exige medidas de seguridad, ordenamiento 
territorial y capacitación técnica, a fin de proteger tanto a los artesanos como al público.  Agregando que durante 
la pandemia de COVID-19, el Paseo se adaptó con ediciones virtuales y recorridos controlados, evidenciando su 
capacidad de resiliencia y la posibilidad de incorporar herramientas digitales para su documentación e 
internacionalización.  
 
Lo anterior reafirma la necesidad de implementar un Plan de Salvaguarda Cultural que contemple acciones de 
formación, registro audiovisual, seguridad y promoción turística responsable. 
 
Es evidente que el Festival Calaveras y Muertitos, instaurado con autorización de la familia Urbán en 2010, ha 
contribuido a difundir y fortalecer esta tradición, incorporando actividades culturales, concursos de ofrendas y 
exposiciones artesanales donde destacan el pan de muerto, el atole, los tamales y los dulces típicos, resaltando 
que, actualmente, participan escuelas, bandas filarmónicas, artistas plásticos y familias enteras, lo que ha 
convertido al Paseo en una celebración intergeneracional, educativa y profundamente identitaria. 
 
Estamos de acuerdo en que el Paseo de los Muertitos ha trascendido las fronteras municipales: municipios como 
Coacalco y Cuautitlán, así como comunidades de Aguascalientes, Jalisco y Quintana Roo, replican esta tradición 
conservando su esencia espiritual. De esta manera, Tultepec se proyecta como un referente cultural nacional e 
internacional, ejemplo de cómo una práctica comunitaria puede mantener viva la memoria colectiva, y que, la 
declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México permitirá: Respaldar proyectos de 
documentación y transmisión; formalizar un Plan de Salvaguarda con acciones concretas; promover el turismo 
cultural responsable; y coordinar protocolos de seguridad que fortalezcan las condiciones laborales de los 
artesanos pirotécnicos. 
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En este contexto, apreciamos que la Iniciativa busca reconocer y fortalecer una tradición viva de Tultepec que 
simboliza la unión entre la vida y la memoria, entre el arte popular y la devoción, entre la luz y la comunidad. 
 
Apreciamos que el Paseo de los Muertitos no es sólo una festividad: es una manifestación de identidad, una 
escuela de creatividad y un acto de amor colectivo que ilumina, desde hace siglo y medio, el alma de Tultepec y 
del Estado de México. 
 
En cuanto al marco nacional, de acuerdo con la UNESCO, el patrimonio cultural “comprende también expresiones 
vivas heredadas de nuestros antepasados, como los usos sociales, rituales y actos festivos”, señalando que el 
patrimonio cultural inmaterial es un factor esencial para el mantenimiento de la diversidad cultural. 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 5 fracción IX, consagra el derecho 
a la cultura y la obligación del Estado de promover “los medios para su difusión y desarrollo, atendiendo a la 
diversidad cultural en todas sus manifestaciones”. 
 
Por otra parte, como lo expresa la Iniciativa, México es un país rico en costumbres y tradiciones. Estas transmiten 
legado, identidad y sentido de pertenencia; al participar en ellas, las comunidades fortalecen su cohesión social y 
su orgullo por las raíces que las unen. 
 
Más aún, estamos convencidos de que, en tiempos de globalización y tecnología digital, reforzar la identidad 
cultural es una tarea urgente, especialmente entre las nuevas generaciones. 
 
Resulta correcto el argumento de que es deber de quienes ejercemos un cargo de elección popular proteger y 
mantener las tradiciones, fiestas y actividades culturales que identifican a nuestros pueblos, promoviendo que las 
y los jóvenes las conozcan, vivan y valoren. 
 
En tal sentido, es procedente la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Declara al “Paseo de 
los Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, como testimonio de la fuerza cultural de 
sus habitantes y de la riqueza viva del pueblo mexiquense. 
 
En relación con la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 31 de Octubre como Día Estatal del 
“Paseo de los Muertitos”, estamos de acuerdo en los argumentos expresados en la parte expositiva y compartimos 
el objetivo de la propuesta.  Por ello, estimamos pertinente su aprobación como lo hemos manifestado durante los 
trabajos quienes integramos esta Comisión Legislativa. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
En atención al estudio técnico, es procedente declarar al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de México.  
 
Asimismo, se declara de interés público e interés social, el fomento, conservación, promoción, patrocinio y 
salvaguarda de esta tradición.  
 
En relación con el régimen transitorio, es procedente que el Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría 
de Cultura y Turismo, deberá adoptar las medidas que garanticen la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial 
del “Paseo de los Muertitos” del Municipio de Tultepec, Estado de México, que incluyan protección, impulso, 
conservación y transmisión de este patrimonio en sus distintos aspectos; y, en coordinación con las organizaciones 
de la sociedad civil promoverá lo necesario para promocionarlo y preservarlo, conforme a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. 
 
Conforme a los argumentos expresados es pertinente declarar al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Estado de México, con el fin de reconocer su valor simbólico, histórico y comunitario, y 
establecer políticas públicas para su preservación, conforme a la Convención de la UNESCO de 2003 y al artículo 
5 fracción IX de la Constitución Estatal. 
 
La resiliencia del “Paseo de los Muertitos” durante la pandemia, su expansión a otros municipios e incluso estados, 
y la consolidación del Festival Calaveras y Muertitos desde 2010 como espacio de difusión cultural y turística. 
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Estimamos conveniente la declaratoria, toda vez que permitirá: Implementar un Plan de Salvaguarda Cultural para 
documentar y transmitir la tradición; impulsar turismo cultural responsable; y garantizar seguridad y capacitación a 
artesanos pirotécnicos. 
 
Por las razones expuestas, valorados los argumentos, agotado el estudio técnico del Proyecto de Decreto, 
acreditado el beneficio social de la Iniciativa, y cumplimentados los requisitos de fondo y forma, nos permitimos 
concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme el Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se Declara al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de México, presentada por la Diputada Itzel Daniela Ballesteros Lule, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- De igual forma, es de aprobarse, en lo conducente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada, 
en su oportunidad, por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y, en consecuencia, se 
declara el 31 de Octubre como Día Estatal del “Paseo de los Muertitos”. 
 
TERCERO.- Se adjuntan los Proyectos de Decreto respectivos. 
 
CUARTO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura, remítanse a la Titular del Poder Ejecutivo para los 
efectos correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
DECLARA AL “PASEO DE LOS MUERTITOS” COMO PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ITZEL DANIELA BALLESTEROS LULE, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández  
√   

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

√   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González  

√   

 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
PRIMERO. Se declara al “Paseo de los Muertitos” como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México.  
 
SEGUNDO. Se declara de interés público e interés social, el fomento, conservación, promoción, patrocinio y 
salvaguarda de esta tradición.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno".  
 
TERCERO. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Cultura y Turismo, deberá adoptar las 
medidas que garanticen la viabilidad del Patrimonio Cultural Inmaterial del “Paseo de los Muertitos” del Municipio 
de Tultepec, Estado de México, que incluyan protección, impulso, conservación y transmisión de este patrimonio 
en sus distintos aspectos; y, en coordinación con las organizaciones de la sociedad civil promoverá lo necesario 
para promocionarlo y preservarlo, conforme a la disponibilidad presupuestal correspondiente.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE  
MIRANDA VARGAS  

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO. Se declara el 31 de octubre como Día Estatal del “Paseo de los Muertitos”.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE  
MIRANDA VARGAS  

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
PÁRRAFO TRIGÉSIMO SEXTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 10, LA DENOMINACIÓN DEL 
CAPÍTULO NOVENO DEL TÍTULO TERCERO Y EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXII" Legislatura encomendó a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, el 
estudio y Dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo trigésimo sexto del 
artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se reforman la fracción IX al artículo 
10, la denominación del Capítulo Noveno del Título Tercero y el artículo 31 de la Ley de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
Por razones de técnica legislativa y atendiendo el Principio de Economía Procesal, advirtiendo que la Iniciativa 
propone reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y a la Ley de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, estimamos conveniente elaborar un Dictamen que contiene 
el estudio de las propuestas, y dos Proyectos de Decreto que expresan las disposiciones normativas 
correspondientes, para su discusión y votación individual, de conformidad con la jerarquía y naturaleza de la 
normativa constitucional y de la normativa legal. 
 
Sustanciado el estudio de la Iniciativa y suficientemente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 
DICTAMEN 

 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión de la “LXII” Legislatura realizada el día diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, los diputados y las 
diputadas: José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García González, Honoria Arellano Ocampo, Alejandra 
Figueroa Adame, Gloria Vanessa Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe 
Pérez Correa y Miriam Silva Mata del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en uso del 
derecho de Iniciativa Legislativa y de acuerdo con los artículos 6 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5 fracción II, 57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 28 fracción I, 30, 38 fracción I, 79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, sometieron a la aprobación de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo trigésimo sexto del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y se reforman la fracción IX al artículo 10, la denominación del Capítulo Noveno del Título Tercero, y 
el artículo 31 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 
La Iniciativa incorpora disposiciones constitucionales y legales para reconocer y dar fijeza al derecho a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad en el Estado de México. 
 
En observancia del Proceso Legislativo aplicable, las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y Para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia 
celebramos reunión de estudio, el día veintiocho de octubre dos mil veinticinco, y el día cuatro de noviembre del 
año en curso, reunión de dictaminación. 
 
En este contexto, quienes formamos las comisiones legislativas, reconocemos la importancia y el beneficio de la 
Iniciativa, particularmente, para las niñas, niños y adolescentes en el Estado de México.  Destacamos que, es 
indispensable fijar en la Constitución y en la Ley de la materia su derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y 
de calidad. 
 
Por lo tanto, es procedente reformar el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y reformar la fracción IX del artículo 10, la denominación del Capítulo Noveno 
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del Título Segundo, el párrafo primero y la fracción IX del artículo 31 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, con sujeción a lo previsto en 
los artículos 61 fracción I y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta 
a expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración 
del gobierno y para reformar la Constitución por el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes, 
acuerde tales reformas o adiciones y que estas sean aprobadas por la mayoría de los ayuntamientos. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con la Iniciativa en cuanto a que la alimentación es un derecho humano fundamental e inherente a la 
dignidad de cada persona, reconocido por diversos tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano. 
No obstante, aún existen grandes desafíos en cuanto al acceso a una alimentación adecuada que satisfaga las 
necesidades nutricionales de cada persona. 
 
Reconocemos también que es necesario resaltar que la falta de ingesta de alimentos nutritivos y saludables 
repercute directamente en el desarrollo físico y cognitivo de las personas, particularmente en las primeras etapas 
de la vida. Asimismo, la malnutrición que resulta del consumo excesivo de alimentos conduce al sobrepeso, 
obesidad o diabetes, mientras que la desnutrición resulta del consumo alimenticio deficiente, retrasando el 
crecimiento y disminuyendo la capacidad intelectual. De igual forma, el acceso a una alimentación adecuada 
constituye un problema que afecta a las niñas y niños, lo que pone en riesgo la salud y bienestar de las infancias. 
 
Destacamos que, la deficiencia en la calidad de la alimentación contribuye al aumento de enfermedades crónicas 
no transmisibles y enfermedades cardiovasculares, ya que a veces no es posible acceder a alimentos frescos y 
variados, como frutas, verduras, granos enteros y proteínas. Por ello, las personas tienden a recurrir a dietas 
basadas en alimentos procesados que carecen de los nutrientes esenciales necesarios para el buen 
funcionamiento del cuerpo humano, siendo un problema complejo que afecta la salud, el desarrollo y el bienestar 
de las personas en todo el mundo. La desnutrición y la falta de acceso a alimentos frescos y variados son factores 
que deben ser abordados con urgencia para garantizar que todas las personas, especialmente las que se 
encuentran en mayor riesgo de vulnerabilidad o en zonas marginadas, tengan derecho a una alimentación digna, 
como lo afirma la Iniciativa. 
 
Es evidente y así lo estima la Iniciativa que cuando una alimentación no es suficiente para cada persona, de 
acuerdo con su edad, sexo y talla, se pone en riesgo el estado de salud y bienestar físico, ya que el organismo no 
está recibiendo los nutrientes necesarios que se requieren para su buen funcionamiento. Lo ideal es que la 
cantidad de alimentos que recibe cada persona sea la adecuada para mantener el peso dentro de los rangos de 
normalidad, y entre las niñas y niños, lograr un crecimiento y desarrollo integral. 
 
En relación con la falta de acceso a la alimentación y sus lamentables consecuencias la Iniciativa expone 
información que ilustra esta situación a nivel estatal, nacional e internacional, y da a conocer estadísticas y 
acciones desplegadas por organismos internacionales en la materia. 
 
En términos de lo expuesto en la Iniciativa, apreciamos que las estadísticas anteriores son alarmantes, por ello la 
legislación en la materia se ha convertido en un pilar fundamental para avanzar en su solución, al respecto, se ha 
trabajado en marcos legales e internacionales, ya que todos los países, incluido México, enfrentan grandes retos 
con relación a garantizar el acceso a la alimentación. 
 
Es importante resaltar, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que reconoce la alimentación como 
un derecho humano, así como en su artículo 25, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, mismo que establece el derecho a un nivel de vida adecuado, el acceso a alimentación y protección 
contra el hambre, asimismo, respecto al derecho de la alimentación para las infancias, la Declaración Universal 
proclamó que las niñas y niños tienen derecho a cuidados y asistencia especial, mismo que posteriormente fue 
ratificado en la Convención sobre los Derechos del Niño.  También se cuenta con Ley Marco “Derecho a la 
Alimentación, Seguridad y Soberanía Alimentaria” aprobada por el Parlamento Latinoamericano de 2012, un 
organismo regional, integrado por Parlamentos nacionales de América Latina, y del cual, el Estado mexicano es 
parte, que en su artículo 12 donde afirma que: “Los niños y niñas tienen derecho a una alimentación y 
nutrición adecuadas a su edad que le permitan crecer y desarrollarse” y agrega que “toda persona que 
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padece hambre o desnutrición, o se encuentra en situación de riesgo de padecer hambre o desnutrición, 
tiene el derecho a recibir una cantidad mínima de alimentos necesarios conforme a su edad, sexo, 
condición de salud y ocupación”. 
 
En relación con la legislación federal, encontraos, como lo hace la Iniciativa que, el derecho a la alimentación está 
reconocido en su artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se resaltan tres 
características fundamentales que deben considerarse: Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. 
 
De igual forma, la Constitución local reconoce el derecho a una alimentación adecuada, no obstante, como lo 
expresa la Iniciativa no reconoce las características que establecen como la alimentación debe ser nutritiva, es 
decir, que debe proporcionar los nutrientes que cada persona necesita para mantenerse sana, sentirse bien y tener 
energía. Estos nutrientes incluyen las proteínas, los carbohidratos, las grasas, el agua, las vitaminas y los 
minerales.  Creemos también, como lo refiere la Iniciativa que, la alimentación debe de ser suficiente, 
proporcionando la energía, nutrientes y calorías necesarias a cada persona, respecto a su edad y sexo, para 
mantener las funciones vitales y para realizar las actividades físicas e intelectuales diarias y de calidad, con el 
conjunto de propiedades y características de un producto alimenticio o alimento relativo a las materias primas o 
ingredientes utilizados en su elaboración, a su naturaleza, composición y pureza.  
 
Como lo menciona la Iniciativa, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
como parte del derecho a la protección de la salud y la seguridad social, establece que las autoridades estatales 
y municipales deben coordinarse para la promoción de una alimentación adecuada y equilibrada para combatir la 
desnutrición crónica y aguda, el sobrepeso y la obesidad. 
 
Estamos de acuerdo en que teniendo en cuenta lo anterior y considerando las estadísticas respecto al sobrepeso, 
obesidad, diabetes y desnutrición, tanto en adultos como en niñas y niños, es necesario llevar a cabo adecuaciones 
a nuestra normatividad para establecer como debe ser el derecho a la alimentación para las y los mexiquenses, 
siendo necesario otorgar el derecho a la alimentación a las niñas, niños y adolescentes, ya que este grupo 
poblacional corre riesgos de desnutrición desde una edad temprana intención que sustenta la Iniciativa. 
 
Compartimos con los promoventes, que el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad es el 
parteaguas para combatir los problemas relacionados a una alimentación inadecuada, por un lado, la población 
en un estado de desnutrición y por el otro la población que tiene una alimentación excesiva, ambos extremos 
engloban la mala nutrición. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Como resultado del estudio realizado conformamos dos Proyectos de Decreto, uno sobre la reforma de la 
Constitución y otro sobre la reforma de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 
 
Por lo que hace al Proyecto de Decreto de reforma constitucional, estimamos procedente reformar el párrafo 
cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 
disponer que toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 
 
En lo conducente a la reforma de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 
es procedente reformar la fracción IX del artículo 10, la denominación del Capítulo Noveno del Título Segundo, el 
párrafo primero y la fracción IX del artículo 31. 
 
En tal sentido, es procedente reformar el artículo 10, para establecer dentro de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, el Derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; a la protección de la salud y a la 
seguridad social.  
 
Es adecuado modificar la denominación del Capítulo Noveno para quedar “Derecho a la Alimentación, Protección 
de la Salud y a la Seguridad Social.” 
 
Por otra parte, resulta adecuada la reforma del primer párrafo del artículo 31 para precisar que niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a una alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, que les permita el sano crecimiento, desarrollo físico y mental óptimo, además de recibir la 
prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad, de conformidad con la legislación aplicable.  
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Así como, de la fracción IX para señalar que las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán a fin de impulsar programas de prevención, información y de asistencia 
para combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta 
alimentaria que afecten su óptimo crecimiento y desarrollo físico y mental, mediante el fomento de una alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad que cubra las necesidades nutricionales, el consumo de agua potable, el fomento 
del ejercicio físico y estilos de vida saludable. 
 
Por las razones expuestas; valorados los argumentos; sustanciado el estudio técnico; demostrado el beneficio 
social de la Iniciativa; y satisfechos, los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme a los Proyectos de Decreto que han sido integrados, la 
Iniciativa que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la Ley de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto que reforma el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para que previa discusión y aprobación de la 
Legislatura sea remitido a los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México. 
 
TERCERO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto que reforma la fracción IX del artículo 10, la denominación del 
Capítulo Noveno del Título Segundo, el párrafo primero y la fracción IX del artículo 31 de la Ley de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, para que previa discusión y aprobación por la 
Legislatura, sea remitido a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cuatro días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

 
 LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO SEXTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 10, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO NOVENO DEL TÍTULO TERCERO Y EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Carlos Antonio 

Martínez Zurita Trejo 
√   

Secretaria 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández  
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Prosecretario 
Dip. Gabriel Kalid 
Mohamed Báez 

   

Dip. Vladimir Hernández 
Villegas 

√   

Dip. Héctor Karim Carvallo 
Delfín 

√   

Dip. Octavio  
Martínez Vargas 

√   

Dip. Susana  
Estrada Rojas 

√   

Dip. Arleth Stephanie 
Grimaldo Osorio 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Eduardo  
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Maurilio Hernández 
González  

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 04/NOVIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO TRIGÉSIMO SEXTO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y SE REFORMAN LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 10, LA 
DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO NOVENO DEL TÍTULO TERCERO Y EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA  

PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS,  
NIÑOS, ADOLESCENTES Y LA PRIMERA INFANCIA  

 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Krishna Karina 
Romero Velázquez 

√   

Secretaria 
Dip. Miriam  
Silva Mata 

√   

Prosecretaria 
Dip. María del Carmen de 

la Rosa Mendoza 
√   

Dip. Javier  
Cruz Jaramillo 

√   

Dip. Alejandra Figueroa 
Adame 

√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   
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DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Nelly Brígida Rivera 
Sánchez 

√   

Dip. Lilia  
Urbina Salazar 

√   

Dip. Araceli  
Casasola Salazar 

√   

 
MINUTA  

PROYECTO DE DECRETO 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se reforma el párrafo cuadragésimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 5.- … 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad.  
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE  
MIRANDA VARGAS  

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción IX del artículo 10, la denominación del Capítulo Noveno del Título Segundo, el 
párrafo primero y la fracción IX del artículo 31 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 10. …  
 
I. a VIII. …  
 
IX. Derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; a la protección de la salud y a la seguridad 
social.  
 
X. a XXI. …  
 
…  
 
 

Capítulo Noveno 
Derecho a la Alimentación, Protección  

de la Salud y a la Seguridad Social 
 
Artículo 31. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como 
a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que les permita el sano crecimiento, desarrollo físico 
y mental óptimo, además de recibir la prestación de servicios de atención médica gratuita y de calidad, de 
conformidad con la legislación aplicable.  
 
…  
 
I. a VIII. …  
 
IX. Impulsar programas de prevención, información y de asistencia para combatir la desnutrición crónica y aguda, 
sobrepeso y obesidad, así como otros trastornos de conducta alimentaria que afecten su óptimo crecimiento y 
desarrollo físico y mental, mediante el fomento de una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad que 
cubra las necesidades nutricionales, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio físico y estilos de 
vida saludable.  
 
X. a XXII. …  
 
…  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”.  
 
TERCERO. Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto se realizarán con cargo a los recursos 
presupuestarios aprobados expresamente para esos fines por la Legislatura del Estado.  
 
CUARTO. El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones legislativas que correspondan, en un plazo 
máximo de noventa días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE  
MIRANDA VARGAS  

DIP. MARICELA  
BELTRÁN SÁNCHEZ  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. La LXII Legislatura del Estado de México exhorta respetuosamente a la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, a efecto de que: 
 
1. Informe a esta Soberanía si cuenta con algún criterio técnico, jurídico o institucional para identificar, reconocer 
o colaborar con personas físicas, colectivos o asociaciones civiles que se autodenominan defensoras de derechos 
humanos; 
 
2. Indique si existe algún mecanismo o registro voluntario de personas defensoras de derechos humanos con los 
que la Comisión haya establecido canales de comunicación, apoyo o colaboración; 
 
En su caso, valore la viabilidad de fortalecer los mecanismos de vinculación y colaboración con personas 
defensoras de derechos humanos, a fin de garantizar el ejercicio libre y seguro de esta labor fundamental. 
 
Informando a esta soberanía. 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la autoridad correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de noviembre del dos mil veinticinco.  

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. BRENDA COLETTE 
MIRANDA VARGAS 

DIP. MARICELA 
BELTRÁN SÁNCHEZ 
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